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namiento.contado5 ambos a partir de la ~chQ; d~publicacióneh

el ..Boletín Oficial. de 1& presenteresoluciÓ:n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 10 de septiembre de ·1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y 'Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores ,de la Orden de 21 de' ju
lio de 1973 por la qUé 8t:prorroga el periodo de vi
gencia de la concesión. de régimen de reposición
concedida a la firma ..Sociedcid Anón!ma de TUér
cas.. para la importación M, redóndosdeaceró. par
exportaciones de tuercas prev.iamente_realizadas.

Advertido erraren el texto remitido para S'U publicación de la
menciom!.da Orden, inserta en el eBoJet:ínOficial- del Estado»
numero 1B8, de fecha 7 de agosto de 1973, página 16092, coluITmR
primera, se rectifica el sentido de qUE! tanto' en ,el enunciado
como en la parte dispositiva, cuando aparezca Jamercallciade
importación ..redondos de aceroF-lII, de 17 milímetros a 3Smili
metros de sección.. , debe decir: ..rédondos de aCero F-I1I, , de
5 milímetros a 38 milímetros de secCión._

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimientQ ,de la ,sentencia, de 7
de febrero de ,1973, dictada parla.' Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQSo~administrativo,que pen
oe ante la Sala, en única instancia, entre don'Luis María Sáenz
Santos, recurrente, representado por· la Procuradordoila María
Isabel Jiménez Andosilla, bajo la dirección de la Letrado doña
María Antonia Alvarez y Alvarez, contra _resolución delMinis~
terio de la Vivienda, de 13 de enero de 1969, sobre sanción,
Se ha dictado el 7 de febrero" de 1973$entencia cuya parte
dispositiva dice:

..Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili~
dad del recurso contencioso~adminiS-trativ·o·de la Comunidad de
Propietarios de la casa numero cuatro de IacaJIade Gaztatn
bide de Madrid, contré. la Orden del MiniEterjo de la Vi,,;tenda

. de trece de enero dé mi) novecientos sesenta y nueve y estiman~
do dicho recurso; debemos declarar y declararnos la invalidez
en derecho del acto impugnado; sin cQStas.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la· .ColecciÓn· Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-VaJentín Silva.
José María Coroero.--Juan Becerril-Luis Bermú'dez.-AdoJfo
Suárez.-Rubricados.'"

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 Y. siguientes de la . Ley' regulaóo-ra de la
,Jurisdicción Contencioso-Administratfva, ha dispUesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1, muchós aftos;
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-:-:P. D •• el Subsecretario,

Carda Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 ·de septiembre de 1973 por la que
se dispone el cumpliniiento. de la sentencia de 19
de dictembre de 1972, dicta4a por la· Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenpioso~admini$trativoque, en
única instancia, pende ante la Sala,ent.repanes, de una;como
demandante, ..Construcciones Ibérica, S. A.», representada por

el. Procuraclprdon Alejandro Vá~MZ S~aya y dirigida por Le
trado; ,y. de otra, como demandada, .la. Administración General
del. Estado. representada por el .. Abogado del' Estado, contra
reso]ucióndel Ministerio de la Vivienda de 24 de junto 'de 1966
y 17 de julio de 1967. sobre m:-ulta por infracción de régimen de
viviendas acogidas a protección oficial, se ha dictado sentencia
el 19 de diciembre .de 1972, cuya.parte dispositiva dicé:

«Fallamos: Que debemos .declarar .'Y. declaramos inadmisibl<3
el recursoconterIcioso-administrativo interpuesto por «Construc~

dones Ibérica,. S. A....cont¡-a. las resoluciones del Ministerio
ae la VIvienda de dieCisiete de julio . de mil novecientos
sesenta ysieta y veinticuatro. de junío de mil novecientos se
senta ."1 se,is~sobr-e sanción. en .. expediente a la Entidad de·
mandante por infracciones en la ejecuci6n de obras en vivien
da.s,. dejando firmes y consentidas las referidas resoluciones
administrativas, sin entrar en el f~:mdo.del recurso y sin hacer
expresa imposición de costas •.. en .la8 .actuaciones.

Así por esta nuéstra senteilcitl.~ que'se publicará en el "Bo
letínOficialdel Estado.. o insertará en la «Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandámo8 y finn8JDos<~Valentín Silva.
Enrique Medina.-'-Fernando Vidal.-José Luis POllee de León.~

Manuel Gotdillo.-Rubricados.-

En su virtud, esté Ministerio,de conformidad con lo dispuesto
en el. artículo' 103 y siguientes de la. Leyréguladora de la Juris
diccíón Contencioso-Administrativa, ha dispuesto Se cumpla en
sus propios términos ··la expres!ldliL sentencia.

Lo que participo a V. L paTa"su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; L muellos años
Madrid:12 de septiembre de- 1973.-P. D., el Subsecretario,

Garda Rodrfguez+Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
.<>edisponeel<:umplimiento de. la sentencia de 23
de marzo de 1973, dictada .por la Sala Cuarta dftl
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~ildministrativoque pan-'·
de anfe la Sala, en úniCa instancia,entre- .Rama, S. A.a, re
currente. representada por el Procurador don Federico Enriquez
Ferrer; bajo la direceióndelLetrado don 'Manuel Morales de
Lis;. y la. Administración Gep.eraldel EStad-o; demandada y en
su nombre el representante de lamisma,contra resolución tá
cita del MiIlisterio· de la Vivienda, sobre expedición de cédula
de. calificación ·definitiva,se.·ha,dictarlo·el 23 de marzo de 1973
sentG.llcia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: .Que debemos -ó:eclarar .y declaramos la inadmi·
slbilidad del recurso contencjoso~administtatívo,interpuesto a
nombre de ..Rama, S. A,_.cohtra acuérdode la Dirección
General dé Ja Vivienda de treinta de .septiembre de mil nove
cíen tos sesenta y seis por la que se denegó la rectificación
de la calificación definitiva, de .vivienElas de renta limitada
en la calle Escultor Llamona fa 5B,81 metros del paseo de
Maragall, tal es .su referencia), en· Barcelona. y contra la de
sestimación por. silencio administrativo del recurso de alzada
contra el anterior, sin costas.

Así por esta nuestra. sentenda, que se publicará en el ..Bole
tín Ofi-cialdél Estado,. e insertará en la ..Coleeción Legislativa"•
lo pronundamos; mandamos y.firmamos.--Valentín Silva.
José- Man.a Cordero.-Juan BecerriL-B.élix F. T-ejedor.-Aurelió
Botella.~Rubricados."

Eri su virtud, .. este Ministerio, de. conformid~d coIt 10 dispues
to en el artículo 103 y siguie11tes de la 'LeY reguladora de la
Jurisdicción. Contencioso-AdministI1lt1va, ha qispuesto se cumpla
en sl.lsproplos términos .la. expresada sentencia.

L(JII:que participo a V. I.·para su conocimiento y efectos.
Pios.guardea V .• I. muchos afiQs.
Madrid, 12 de .septiembre .de . 1973.-P. D., .. el Subsecretario,

Carcla Rodtíguez;~Acosta-.

I~mo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de septiembre 'de 1973 por la que
se descalifica la .vivie1idade .protección oficial si
ta -en paseo de .los Olivos, número 81 -antes 37~.
de Madrid. de don Petronilo. Jiménez Gareia.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de la· Cooperativa de Casas
Baratas .Garcfa Fogeda",en orden a la descalificación volUJ?-
taria .. promovida por don .Petronilo Jiménez ·Gatcía, de la VI
vienda sita en paseo de los Olivos~ número 6l-antes 37-, de
Madrid;

ResUltando que· el sefior Jiménez García, mediante escritura
otbrgada ante el Notario de Madrid. don Hip6lito Sánchez Ve·


